
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 40 03 029 2020 00028 01 

Proceso Servidumbre 

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 

Demandado Eliberto de Jesús Ramírez Ramírez 

Decisión Accede a lo solicitado  

 

Visto el memorial que antecede, procede el Despacho a resolver la solicitud 

presentada por la perito, la señora Beatriz Elena Foronda Patiño, en el cual 

solicita se conceda un término prudencial para presentar el dictamen pericial, 

dicha solicitud es procedente por lo tanto se le concede el término de quince 

(15) días para que allegue el dictamen pericial. 

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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